
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00167. 

 

Se deniega la solicitud que antecede, como quiera que la notificación efectuada a 

través de correo electrónico el 20 de octubre de 2022 no se realizó en debida 

forma, toda vez que, no se allegó el mensaje de datos remitido al demandado en 

los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el sentido que, se 

informara a este acerca de la existencia del presente trámite, el tiempo del que 

dispone y tampoco se acreditó el envió de las documentales del expediente para el 

correcto enteramiento de su contraparte. 

 

En consecuencia, se requiere al extremo actor a fin de que realice el enteramiento 

en debida forma. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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